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3. ,Vúmero de pla:=as y sistema de selección

El numero de plazas. para cada uno de los cursos. será el sigUIente:

Alciante: 60.
Don Benito (Bactajoz): 60
Burgos: 60.
Cádiz: 60.
Ponferrada (León): 60.
Lérida: 60.
Lugo: 60.
Málaga: 60.
Palencia: 60.
Saria: 30.
Toledo: 60.

Para cubrir las plazas se seguirá el orden de presentación de
instancias. En igualdad de condiciones. se estará a la antigucdad del
certificado de aplitud como Profesor de Escuelas PartICulares de
Conductores. Tendrán preferencla los residentes en 13 provincia o
comarca donde se celebren. Unicarncntc en el caso de que con las
solicitudes presentadas no se cubriera el número de plazas convocadas,
podrán admitirse partiCIpantes de provincias o comarcas limÍlrofes.

4. Contenido del curso

En su doble vertiente de aprendizaje teórico y comprobación
pedagógica y práctica de las materias sobre las Que versan. en los cursos
se tratarán los siguientes bloques de mah'rias:

Normas y seriales reguladoras de la Circulación.
Cuestiones de seguridad vial. conducción económica. medio

ambiente v contaminación.
ReglamentaClon de vehículos pesados. prioritarios. especiales. de

transporte de personas y mercancías. seguro de automóviles y tramita
cion administrativa

Pedagogl3 aplicada a la conducción
Psicologia aplicada a la conducción.
Mecántca y entretenimiento simple de los automóviles.
Comportamiento en caso de accidente (primeros auxilios).

5. DuraCIón 1" horario del curso

A cada uno de estos bloques de materias se dedlcarj un tiempo
aproximado 'de veinte horas lectivas. a excepción de «Mecánica y
entretenimiento simple de los automóviles». al que se dedicarán.
a~roxi!Tladamente.dieciséis horas lectivas. y «Comportamiento en caso
de accidente (primeros auxilios)). al que se dedicarán cuatro horas
lectivas.

El horano del curso será lijado en todos los casos por el Director del
mismo. pre\"ia consulta al sector profesional interesado, de forma que.
dentro dI;:' sus posibilidades personales y matena!cs. se logre el mayor
grado previsible de aprovechamiento y los menores inconvenientes para
sus asistentes. Dicho horario figurará en la Resolu.:ión que publique b
lista de admitidos al curso Que se expondrá en el tab10n de anuncios de
las Jefaturas de Tráfico correspondientes.

6. ,)·¡Sh'lIIl.1 de calilic!.1cion

El sIstema de calificación de las pruehas será por evaluación
continua. en el que partlclp~lfán de tres a seis miembros del sector (de
acuerdo con el número de asistentes) que hayan sido l.ksignados por las
Asociaciones prolesionales o sinc!lCales interesadas o como profesionales
libres no aSt)ciados. Exislir3n I:I~ 1rl.'5 posibilidades de recuperación que
dentro del curso previene el artículo 6. 0 de la Orden de 19 de junio
de 1985.

'. Pla::o de prescnraci(;n de in.l1anciu.\

El plazo de presentación de instan<:¡3s será de diez días hábiles.
cuntados a partir del siguiente al de la publicación de, la presenle
Resolución en el «Boletín Oficial del Estadm>.
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10. Gastos de i/1scnpción

No existirán derechos de Inscripción y los textos que se utilizan se
entregarán gratuitamente.

11. Direcrores r 5;ecrctarios del curso

Los Directores responsables y Secretarios del curso serán los si
guientes:

Alicante: Director. don .-\lfonso Guerrero lIclés. Secretario. don
Antonio Carias Ortega.

Badajoz: DIrector. don Gabriel Lópcz Coca. Secretario. don Antolllo
Marin \lurga.

Burgos: Director. don Juan de Miguel Arroyo. Secretario. don \1iguel
Casado Yusta.

CádlZ: Director. don José Luis León Guzmán. Secretaria. don
Salvador Cantos de Alba

León: Director. don Ramo!l Ledesma Garda. Secretario. don Rubén
Redondo Rodríguez.

Lérida: Director. don Serafin Sánchez Fernándcz. Secretano. Don
Al varo Barta Oto.

Lugo: Director. don Carlos Fcrreiro GonzáleL. Secretario. don Eladio
Fernández Astra).

Málaga: Director. don Juan Morales Hueso. Secretario. don Luis
Enrique l.orenzo Hepteher.

Palencia: Director, don Manuel Esteban Figuero. Secretaria. dona
Berta Abarquero García.

Soria: Director. don Juan Antonio Felices Huarte. Secretario. don
Melchor Gaspar Tabernero.

Toledo: Director. don Enrique Romero Gutiérrez. Secretario. don
Francisco Grande Corrales.

Los Vocales Profesores y las suplencias no consignados serán
desi~nados por el Director del curso y constarán en la ResolUCIón que
publlque la lista de admitIdos.

A efcctos de asistencia. se considerará el presente curso calificadu t:'n
el grupo cuarto. conforme a lo establecido en d Real Decreto 1344/1984,
de 4 de julio, con un máximo de 25 asistencias a devengar.

Lo que digo para conocimiento y efectos.
Madrid, 8 de marzo dI.': 1988.-La Directora general. Rosa de Lima

rvtanzano Gl'te

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Y URBANISMO
CORRECC/O'\' de errores de la Resolución de:9 de mar::o
de /988. del CellFro Español de iHetrolog¡"a. por la que se
concede la aprohaci¡in del modelv de protoripo. con carácter
indil'idual.1.' para Ilti!i::acidn como patron de re(crf'flCIil, de
los termcímerros de I'idr(o con mercurio marca «(Precisión».
mode/o K-Ió446S. que se reli::rellcian ('/1 esta disposicirj/1.

Advenidos errores en el ll'xto de la citada Resolución. inserta en el
«Boletín Oticial del Estado» número 93. de fecha 18 de abril de 1988.
páglOa 11765. se tranSCriben a continuación las oportunas rectifica
ciones:

En el párrafo primero. tercera linea. donde dice: {( .. Coibo Calleja ...».
debe decir: K .. Cabo Calleja . .}j.

En el punto primero. nO\ena línea. donde dice: «-Resolución:
O.O/T.»). debl' decir: «-ResoluClón: ü.OlrC».

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

Vislns ]'lS l'xnedit'ntt's " I:IS cnrrf'sn()ndi,,;ll,'S nrnnJlI'sl:l<; L' intill-TT".i'S
de la -i);·;~~~,ió ~ -p~;~~i ~~,i;il·d·~·! - Ó~p~-rt:~ ;;~~~-t~:' ;.~(~¿;;,~-·~i·~i· Se;'::'; ;i'l;"d~
Inspección:

Tenll.':ndo en cuema que ('n todos los documentos se justifica la
necesidad de bs vari:::ciortcs "n la composición actual de lOS C('p.lros
públicos de Fdu':;:¡C1ún Gcncr:d B:isic:l y Preescolar.
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1

La solicitud. presentada directamente o a tr:nés de las A.soclaciones
profesionales o sindicales interesadas. deherá dirigirse a la Jefatura
ProvinClal de Tráfico de la provincia donde los cursos SL' cekbren.

.-\ b sO!lCitud. en la que además del nombrL' :. apellidos 0('1
interesado y su dOlDlCilio. deberá lOLluirsc clnúmero de teléfono. si lo
tU\lese. S(' acompañarin fotocupias dd ducuOlellto nacional de identi
dad y CC'ftitic:ldo de aptitud ("(lOlO PrOfesor d(' Escuelas P,lfticularcs de
Conductore~.

9. Fcchu de l'()lIlie>t::o dc! t'lIfSO

El curso comenzará t:n 1,\ Jr¡;)Jíl, "'l,I,I.t; j,ndiLlue la R~~olucÍ{.'m que
publique la lista de admi¡ido~. que ~e expondrá en el tabl0n o tablones
de anuncios de las corrcspondlentes jefaturas ProvinCIales de Tráfico.
En la lista podrán consignarse hasta un 2U por 100 m;ís de solicitantes
por si. en el período que media entre la publlcación de la lista y el
comienzo del curso. se produjl'sC" a]gun:.l rcnul1ci:.ll'\presa 1) tjcitamel1le.

12454 ORnE.\' di' :0 ,le ahrll dc 1988 por la (jue se mudifjeun
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en fu pmriwiu de Ciudad Reu!


